
Expediente: 953/22
Carátula: ARIAS MARIA CECILIA C/ JUMBO RETAIL S.A. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20246710318 - ARIAS, MARIA CECILIA-ACTOR
23148866279 - CENCOSUD S.A., -DEMANDADO
90000000000 - JUMBO RETAIL ARGENTINA S.A, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 953/22

*H105035087423*
H105035087423

JUICIO: ARIAS MARIA CECILIA c/ JUMBO RETAIL S.A. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS

San Miguel de Tucumán, mayo de 2024.

Proveyendo la presentación del letrado RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO, por Cencosud SA:

 1) Del recurso de revocatoria con apelación en subsidio planteado por Cencosud SA y en virtud de
lo dispuesto por el art. 759 del CPCC - Ley 9531, de aplicación supletoria al fuero: TRASLADO a la
actora por el término de TRES DÍAS.

 2) SUSPENDER los términos que estuvieren corriendo a partir de la fecha del cargo del escrito que
antecede (21/05/2024). NOTIFICAR en el casillero digital, art. 197 y 199 del CPCC, supletorio.
953/22.MEOZ

Actuación firmada en fecha 21/05/2024

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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